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CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, complementación de avaluó 
comercial, allegado por la parte demandante. 

 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, 28 de marzo de 2022. 
 
 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRÍGUEZ 
Secretaria 

 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, Risaralda, veintinueve de marzo de dos mil veintidós. – 
 
Auto Interlocutorio Nº566 

Radicado Nº66682-40-03-002-2016-00655-00 

EJECUTIVO HIPOTECARIO  DE MENOR CUANTÍA 
TITULARIZADORA COLOMBIAN  S.A. VS BLANCA NUBIA ARCILA 
RODRIGUEZ 
 

 
Revisada la complementación del avalúo comercial del bien inmueble identificado 
con matrícula inmobiliaria No. 296-9630 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Santa Rosa de Cabal, Risaralda, el suscrito observa que se  adjuntaron 
los mismos certificados de la RAA y de la SOCIEDAD COLOMBIANA DE 
AVALUADORES; por lo tanto deben allegar unos actualizados, ya que el 
certificado de la RAA tiene una vigencia de 30 días calendarios y  el certificado de 
la SOCIEDAD COLOMBIANA DE AVALUADORES data del 12 de abril de 2019; 
lo anterior teniendo en cuenta lo dispuesto mediante providencia del 14/12/21 
notificada por estado el 15/12/21. 
 
Así lo anterior, de conformidad a la norma en cita, se vislumbra que no se aportó 
debidamente el dictamen pericial; en consecuencia, previo a decidir si se corre o no 
traslado del mismo, se insta a la parte demandante para que aporte 
complementación del dictamen pericial, para cuyo efecto se le otorga el término 
prudencial de diez (10) días. 
  
 

Notifíquese,  

 
Notifíquese, 

 

OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 

 

** 
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Estado 53 
Del 30-03-2022 
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